
ry-7

W

tr JK JL V a;

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 255/94

de fecha 1° de septiembre, mediante la cual se convocó a Sesión Especial para el día 2

de septiembre del corriente año, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la

Decimosexta Cláusula Transitoria de la Constitución Nacional.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE SEPTIEMBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N° 145 /94.-


